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neraL quedando asimismo subsistentes las condiciones que en
tonces se fijaron. 

Lo digo a V. S. para su con.ocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1962,-El Director general, José Gar

cía Usano. 

Sr. Ingeniero-Jefe de la Delegación de Industria de Lérida. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza ,a «Sociedad General de Hules, S. A.», 
para la ampliación de su sección de fabricación de ho-
1as de plástico en su industria de Gavá (Barcelona). 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Sociedad General de Hules, S. A.», en solicitud 
de autorización para la ampliación de su sección de fabrica- , 
ción de hojas de plástico en su industria de Gavá (Barcela
na), comprendida en el grupo 2,°, apartado b), de la clasi
ficación establecida en la Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres-
pondiente, ha resuelto: ' 

Autorizar a «Sociedad General de Hules, S. A.», para am
pliar la industria que solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima de la citada Orden 
ministerial y a las especiales siguientes: 

La El plazo de puesta en marcha será de un año, con
tado a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado», ' 

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, acompañada de certificación ex
tendida por la Delegación de Industria acreditativa de que 
la maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el 
proyecto que sirvió de base para su autorización. 

3.a Una vez recibida la maquinaria lo notificará a la De
legación de Industria para que por la misma se compruebe 
que responde a las características que figuran en el permiso 
de importación. 

4.a La Administración se resrva ' el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la de
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a que se refieren las 
normas , segunda a qumta, ambas inclusive. de la citada dis
posición ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1962.-El Director general, José 

García Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barce
lona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Iberduero, S. A.» la ampliación y 
reforma de la subestación transformadora y de seccio
namiento que se cita, 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Salamanca, a instancia de «Iberduero, S. A.», con domicilio 
en Bilbao, calle de Gardoqui, número 8, en solicitud de auto
rización para ampliar y reformar una subestación transforma
dora. y cumplidos los trámites reglamentarios ordenadOR en 
las disposiciones vigentes. 

Esta Dirección General, a propuesta de la sección corres
pondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Iberduro, S. A.» la ampliación y reforma de 
la subestación transformadora y de seccionamiento de Sala
manca (capital), situada en el llamado Camino del Cementerio, 
con ,la instalación de los siguientes elementos: 

Un banco de transformación de potencial 15, 8. 10 MV A., a 
las tensiones 138/46/ 13,8 KV., respectivamente, similar al ya 
instalado y en funcionamiento. 

Ampliación y reforma de los embarrados a 138, 46 Y 13,8 
ldIovatlos. 

Tres interruptores autorttá.ticos para la protección de los 

circuitos a 138 KV., de las siguientes características: 138 kilo, 
vatios, 600 A. Y 2.500 MVA. de capacidad de ruptura. 

Seccionadores, transformadores de tensión, condensadores y 
demás material auxiliar para la ampliaCión de los equipos de 
maniobra, mando, control y medida. 

Dos transformadores de 100 KV A. cada uno, relación 
13.800/220-127 V., para atender los servicios auxiliares de la 
sUbestación, 

La finalidad de estas instalaciones será la de ampliar y 
modificar las actuales en funcionamiento en la subestación 
desde su legaiización en noviembre de 1942 y posterior amplia
ción en febrero de 1947, suprimiendo las innecesarias, con ob
jeto de poder atender debidamente los aumentos de consumo 
en el mercado que abastece. 

Después de efectuadas las ampliaciones y reformas que SE: 
autorizan, la subestación quedará constituida por los Siguientes 
elementos principales: 

Un embarrado sencillo a 138 KV., al que se acoplarán los 
transformadores de potencia 15.000 KVA., reláción 138/46/13,8 
kilovatios, que trabajarán en paralelo; la llegada de la única 
linea alímentadora de la subestación procedente del Esla y la 
salida de la linea con destino a Plasencia, quedando, además, 
dispuestas dos posiciones de salida de líneas para futuras ne
cesidades. 

Tres interruptores automáticos de pequeño volumen, de 
aceite, para 138 KV .. 600 A. Y 2.500 MVA. de capacidad de 
ruptura. 

Las pOSiciones de los bancos de transformación y de la línea 
a Plasencia van dotadas de secionadores de aislamiento y by
pass, y la de llegada del Esla únicamente de seccionador. 

Seccionador de partición de barra a 138 KV. para separar la 
alímentación de cada banco de transformación. 

Un embarrado a 46 KV., alimentado por el secundario de 
los bancos de transformación, en el que se dispondrán tres 
posiciones de salida de líneas, con destino, respectivamente, a 
Chorro, Ciudad Rodrigo y Ferrón. 

Un embarrado a 13,8 KV., alimentado por el tercer devanado 
de los bancos de transformación, en el que se dispondrán diez 
posiciones de salida de línea, denominadas: Porvenir, cable 
1, cable 2, cable 3 y cable 4; Urbana Centro, Urbana Sur, Bar
badillo y Ledesma, quedando la última prevista para futuras 
necesidades. 

Interruptores para la protección de los circuitos a 46 y 
~JK~ , 

Dos transformadores de 100 KV A. cada uno, relación 
13.800/220-127 V. para atender los servicios auxiliares de la sub
estación y los equipos correspondientes de protección, maniobra. 
mando y medida. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de ,12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes: 

La El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2." La ampliación y reforma de la subestación se 'ejecutará 
de acuerdo con las características generales conSignadas en 
el proyecto que ha servido de base a la tramitación del expe
diente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las instruc
ciones de carácter general y Reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949. 

3.' La DelegaciÓn de Industria de Salamanca comprobarás! 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los ~ervicios de electricidad, eféctuando 
durante las obras de instalación, 'y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimien
to y al de las condiciones espeCiales de esta Resolución, y en 
relación con la seguridad pública, en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes. 

4." El peticionariO dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Salamanca de la terminación de las obras, para su conoci
miento definitivo y levantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél de las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales. 

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incUm
plímiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren los normas 2." y 5." de la Orden ministerial de 
12' de septiembre de 1939 y precept08 establecidos en la Qe23 
de febrero de 1949. 
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6.' Los elementos de instalación proyectada serán de proce
dencia nacional. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1962.-El Director general José Gar

cia Usano. 

Sr. Ingeniero-Jefe de la Delegación de Industria de Salamanca. 

RESOLUCION ele la Dirección General ele Inelustria por 
la que se autoriza a elon Ce/erino Salvaclor Zapata la 
tnstalación ele una línea eléctrica y centro ele trans/or
macion que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de León, a instancia de don Ceferino Salvador Zapata, con do
nl1cilio en Toral de los Vados (León), en solicitud de autoriza
ción para instalar una linea eléctrica y centro de transforma
ción; y cumplidos los trál~tes reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes. 

Esta Dirección General, a propuesta de la sección correspon· 
diente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a don Ce ferino Salvador Zapata la instalación 
de una linea de transporte de energia eléctrica trifásica. de un 
solo circuito a 33 KV., con conductores de cobre de 7,07 milí
metros cuadrados de sección cada uno, sobre aisladores rígidos 
en apoyos de madera. El recorrido, de 1,077 Km. de longitud, 
tendrá su origen en la linea en funcionamiento de don Antonio 
Garcia Simón, alimentada por (¡Eléctricas Leonesas, S. A.», y su 
final en el centro de transformación a instalar en las inme
diaciones de la mina «Buick». en el término de Fabero. 

Un centro de transformación, tipo interior, que alojará un 
transformador de 75 KV A. de potencia, relación de transforma
ción 33.000/380/220 V. y demás elementos de medidá, control y 
maniobra. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes : 

1." El plazo de puesta en marcha será de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publicaCión de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.' La instalación de la linea eléctrica y centro de trans
formación se ejecutará de acuerdo con las características gene
rales ronsignadas en el proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo adaptarse en todos sus 
detalles a las instrucciones de carácter general y Reglamentos 
aprObados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949 

3.' La DelegaCión de Industria de León comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiCIOnes de los Re-' 
glamentos que rigen los servicios de electriCidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarías por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condíciones especiales de e8ta Resolución, y 
en relación con la seguridad pública, en la forma espeCificada 
en las disposiciones vigentes. 

4.' El peticionario dará cuenta a la DelegaCión de Industria 
de León de la terminación de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta de autorización de fun
cionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento, por 
parte de aquél, de las condiciones especiales y demás disposicio
nes legales. 

5." Queda autorizada la utilización de la tensión nominal 
de 33.000 V., en atención a que la instalación proyectada ha 
de conectarse con otra en funcionamiento a esta tensión, pero 
el conjunto de la instalación se construirá con las caracterís
ticas precisas para que en todo momento pueda adaptarse la 
inmediata sl,1perior de las normalizadas que figuran en la dis
posición 4.' de las instrucciones de carácter general, aprobadas 
por Orden de 23 de febrero de 1949. 

6.' La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización, en cualquier momento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben fi:?;urar en los documentos 
a que se refieren las normas 2." y 5." de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949. . 

7.' Los elementos de la instalación proyectada serán de pro
cedencia nacional. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1962.-El Director general, José Gar

cia Usano. 

Sr. Ingeniero-Jefe de la Delegación de Industria de León. 

RESOLUCION elel Distrito Minero ele Barcelona por la 
que se hace público haber sielo otorgaclas y titulaclas 
las concesiones ele explotación minera que se citan. 

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero hace saber que 
por el excelentisimo señor Ministro de Industria han sido otor
gadas y titull\d:,s las si:;uientes concesiones de explotación 
minera, con expresión de número, nombre. mineral, hectáreas 
y término municipal : 

Barcelona 

Provincia de Barcelona 

3.438. «Alfonso». Bauxita. 12. La Llacuna. 
3.545. «Eloisa». Bauxita. 65. La Llacuna y Santa María de Mi

ralles. 
3.521. bis. «Pilar». Espato-flúor. 780. Montseny y otros. 

Provincia de Tarragona 

1.'765. «Anita». Barita. 18. Vilanova de Escornalbou. 
1.771. «Magda». Barita. 20. Riudecañas y Vilanova de Escor

nalbou. 
1.817. «Juan». Barita. !lO. Riudecañas y Vilanova de Escor

nalbou. 
1.839. «Pedro». Barita. 20. Marsá. 
1.840. «Antonio». Barita. 20. Pradell. 

Provincia de Lérida 

3.757. «Princesa». Bauxita. 300. Alás de Balaguer y Baldomás. 

Provincia de Gerona 

2.969. «Carmina 58». Cuarzo. 10. Colera. 
3.053. «San Fernando II». Cuarzo. l4. Palau Sabardera. 
3.054. «San Fernando lII». Cuarzo. 30. Rabós. 
2.939. «Pilar». Espato-flúor. 780. Viladrau y otros. 
2.919. «Amp. a mina Rosita». Barita. 20. Amer. 
3.072. «Vizcaya». Fluorina. 118. Osor. 

Lo que se hace públiCO en cumplimiento de lo ordenado en 
el articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la 
Mineria. 

RESOLUCION ele los Distritos Mineros ele Ciudad. Real 
y León por la que se hace público que han síelo can
celados los permisos ele investigación que se men
cionan. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber que han sido cancelados los si:;uientes permisos 
de investigación, con expresión de número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal: 

Ciuelael Real 

11.725. «Vicentíru>. Hierro. 20. Puertollano. 

León 

12.513. «Asunción». Hierro. 224. Torre del Bierzo y Rabanal del 
Camino. 

12.410. «Amelia». Hierro. 56. Torre del Bierzo. 
12.078. «Mina Marichu». Caolin. 39. Puebla de Lillo. 

Lo que se hace público declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perimetros. excepto para sustan· 
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas 
solicitudes hasta transcurridos ocho días, a partir del siguien
te al de esta publicación. Esta solicitudes deberán presentarse 
en horas de oficina (de diez a trece y treinta de la m!.iana) en 
estas Jef~turas de M~ 


